RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007664, Ent. N° 6574/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el Proyecto de Convenio de Cooperación Interinstitucional a suscribir con el Instituto Nacional de la Leche (INALE), la Asociación del Queso Artesanal (ADQA),  y las  Intendencias de San José, Colonia, Soriano y Flores;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca se plantea como  lineamiento estratégico la  coordinación interinstitucional, a efectos de optimizar la aplicación de recursos para el desarrollo de la quesería artesanal, en el marco de la Comisión Sectorial de Descentralización y con el apoyo de la OPP (Fondo de Desarrollo del Interior) y los Gobiernos Departamentales de referencia, a efectos de realizar acciones conjuntas para el desarrollo de la quesería artesanal; 

2) que con fecha 26 de julio de 2013 se suscribió un Convenio Marco por las referidas instituciones con el objeto de desarrollar dicho programa; 

3) que el Convenio que se proyecta  tiene por objeto establecer los contenidos y alcances de la cooperación de las partes para ejecutar las acciones  para el desarrollo del Programa destinado a aportar a la permanencia y desarrollo sustentable de los productos artesanales, a través de la mejora de los sistemas de producción, el fortalecimiento de la organización, la inclusión de cadenas comerciales y el cumplimiento de las obligaciones formales; 

4) que el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca se  compromete a: participar con un delegado en el Comité Ejecutivo y el Comité Ampliado y aportar a través del  Fondo de Desarrollo Rural  la suma de $ 8.929.837 o la opción del equivalente a la fecha de su pago de U$S 412.140    y para el siguiente año la suma de $ 9.062.006 o su equivalente a U$S 418.240 (que serán transferidos al INALE previo convenio específico). De los montos mencionados el 5% será reintegrado al Fondo de Desarrollo Rural en un plazo máximo de dos años y asimismo se prevé la realización de un llamado para proyectos de infraestructura y construcción entre  queseros artesanales con el propósito del cumplimiento de la normativa vigente y la habilitación sanitaria; 

5)  que el INALE se compromete a participar con un delegado en el Comité Ejecutivo y el Comité ampliado y a realizar la coordinación técnica y administrativa del proyecto en coordinación con la Asociación del Queso Artesanal y organizaciones del sector. Asimismo se compromete a asignar fondos por la suma de $ 1:755.000 pesos para el financiamiento de recursos humanos que integren el equipo central y/o los técnicos extensionistas del Programa por los doce primeros meses y mantendrá un técnico hasta la finalización del programa;

6) que los Gobiernos Departamentales de San José, Colonia, Flores y Soriano se comprometen a: participar con dos delegados en el Comité Ejecutivo y el Comité ampliado y a asignar -a través del Fondo de Desarrollo del Interior y recursos propios-  la suma de $ 6.594.892 o su equivalente en dólares americanos durante la ejecución del proyecto en los porcentajes de 50%, 36,4%, 3,2% y 10,4% respectivamente. Asimismo les corresponde la actividad de difusión, capacitación y fiscalización de los agentes intervinientes en el Programa y enviar al INALE la documentación que acredite los gastos originados por la ejecución del mismo;  

7) que la ADQA se compromete a participar con un delegado en el Comité Ejecutivo y el Comité Ampliado  a efectos de colaborar en la difusión del proyecto y en aspectos administrativos respecto a las convocatorias, reuniones y  la elaboración de actas de las mismas; 

8) que la cláusula cuarta del Convenio establece un  plazo desde la celebración del mismo hasta el 30 de junio de 2015, pudiendo ser prorrogado hasta la ejecución total de sus obligaciones; 

9) que se adjunta el Convenio Marco, suscrito por las partes con fecha 26 de julio de 2013 y el acuerdo interinstitucional para el desarrollo de la quesería con el desarrollo de los objetivos, componentes y características de la ejecución proyectada, así como los perfiles de trabajo, estudios del impacto esperado, y el desarrollo por etapas programado; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Desarrollo Rural en el MGAP,  en la Unidad Ejecutora 004 “Dirección General de Desarrollo Rural”, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento  institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

2) que el Decreto 296/2011, reglamentario de dicho artículo dispone en su Artículo 4º que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas no  estatales, instituciones financieras reguladas  y no reguladas y  organizaciones sociales”;

3) que por lo tanto, el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante;

4) que las contrapartes serán  seleccionadas – llamado- conforme al procedimiento previsto en el Artículo 3º del Decreto 296/2011;

5) que el Artículo 36 de la Ley 9.515 de 28 de octubre  de 1935,  establece que le compete a los  Intendentes: ”propender a la prosperidad del Departamento” (Numeral 5º) y mas adelante agrega  “estimulando la fundación y desarrollo de las industrias , del comercio y las instituciones de fomento, previsión, etc. (Inciso A) y “cooperando con las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz“ (Inciso B); 

6) que el Instituto Nacional de la Leche (INALE) fue creado por la Ley  Nº 18.242 de 10 de enero de 2008,  como persona jurídica de derecho no estatal, con el cometido de articular y promover el relacionamiento entre todos los agentes de la cadena láctea y la coordinación de acciones con las Instituciones públicas y privadas relacionadas a la misma. Asimismo señala la referida norma  la obligación de promover el desarrollo de la producción lechera a través de las Instituciones que correspondan y en particular,  en todo lo relacionado al fomento a la producción artesanal, como es el caso del presente convenio, cuyo objeto es el  fomento de la quesería artesanal;  

7) que  el Convenio Marco suscrito por las partes con fecha  26 de julio de 2013 tiene como objetivo el desarrollo del Programa para la Quesería Artesanal, destinado a aportar a la permanencia y desarrollo sustentable de los productores artesanales a través de la mejora de los sistemas de producción, de las cadenas comerciales y del cumplimiento de las obligaciones formales; 

8) que en consecuencia la suscripción del convenio  remitido encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al   proyecto de convenio remitido;

2) Cuando los  Ordenadores competentes dispongan los gastos en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y a los Contadores Delegados en los  Gobiernos Departamentales respectivos,  la intervención de los mismos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que las Resoluciones definitivas concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10;

3) Comunicar a los Contadores Auditores en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y a las Intendencias respectivas;

4) Devolver las actuaciones.
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